
FICHA TÉCNICA: POLVILLO DE ARROZ
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:
POLVILLO DE ARROZ
Denominación Técnica
:
POLVILLO DE ARROZ
Segmento 41/Clase 12/Familia  15   ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:

Código ONU
:

Unidad de medida
:
kilogramos (Kg.)
Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Polvillo de arroz que  obtiene  del proceso de de blanqueado, pulido del grano de arroz, y se utiliza para la elaboración de alimentos para animales.
El polvillo de arroz  es un alimento balanceado para consumo de semovientes y aves

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Polvillo de arroz 

Es el conjunto de partículas finas que se obtienen  del proceso del blanqueado, pulido y lustrado del grano de arroz.

El  polvillo de arroz deberá cumplir  con los siguientes requisitos:
Requisitos físicos y químicos
	Característica
	Min.
	Max.

	Humedad*
	
	10,00

	Proteína*
	13,00
	

	Grasa*
	15,00
	

	Fibra*
	
	10,00

	Ceniza*
	
	10.00

	Materia extraña*
	
	1

	Acidez  % (Valor expresado en porcentaje masa/masa como ácido oleico (factor: 0,0282))
	
	2


*Valor expresado en porcentaje masa/masa y en base húmeda

REQUISITOS

Requisitos higiénicos-sanitarios y sensoriales
El polvillo de arroz deberá estar libre  de adulterantes, de terrones, suciedad, partículas de fierro u otras piezas  metálicas, así como de infestación por insectos  y  contaminación por microorganismos.

El polvillo de arroz  deberá estar libre de olor rancio y mohoso  como de sabor rancio / agrio.

CERTIFICACIÓN

Obligatoria

OTRAS ESPECIFICACIONES

Envase
Se empleara envases que reúnan las condiciones necesarias para que el producto mantenga la calidad requerida, así como la suficiente protección en las condiciones de manipulación y transporte
Rotulado
El rótulo deberá  cumplir con lo estipulado en la Norma general para el rotulado de los alimentos envasados.
Presentación

Unidad de medida del empaque Sacos de 50 kg o conforme acuerdo de las partes.

Lote mínimo de negociación 5 TM

· La información del rotulado debe indicar:

· Procedencia

· Nombre y marca del productor o vendedor.

· Contenido neto en kilogramos.

· Indicaciones sobre tratamientos efectuados contra las plagas dañinas al grano.

· Año de cosecha.

